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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BELLO 

Nueve (09) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso RESTITUCIÓN DE TENENCIA - LEASING 

Demandante  BANCO DAVIVIENDA S.A. 

Demandado JHONATAN MORENO QUINTERO 

Radicado 05088-31-03-002-2022-00234-00 

Interlocutorio   0769 

Asunto Inadmite demanda 

 
 

Revisada la presente demanda, se concede el término legal de cinco (5) días so pena de 

rechazo, de conformidad con los arts. 82 y 90 del C.G.P., y Dec. 806 de 2020 (hoy Ley. 

2213 de 2022), a fin de que se subsanen los siguientes requisitos: 

 

1. Afirmará bajo la gravedad del juramento que la dirección electrónica suministrada 

corresponde a la utilizada por el demandado. Además informará la forma como la 

obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. Ver art. 8 de la Ley 2213 de 

2022. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BELLO,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO. INADMITIR la presente demanda de RESTITUCIÓN DE TENENCIA - 

LEASING, promovido por el BANCO DAVIVIENDA S.A. en contra de JHONATAN MORENO 

QUINTERO. 
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SEGUNDO: SE CONCEDE el término legal de cinco (5) días para subsanar estos 

requisitos, so pena de ser rechazada la demanda. 

 

TERCERO: SE RECONOCE personería a la abogada LINA MARIA DURANGO ZULUAGA, 

en los términos y para los fines del poder otorgado.  

 

NOTIFIQUESE, 

 

JHON FREDY CARDONA ACEVEDO 

JUEZ 

JD 

Firmado Por:

Jhon Fredy Cardona Acevedo

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Bello - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e42d0ca01737422b4c3a6a48c8cd20a3c756283519b759831322f312dc0fdb03

Documento generado en 09/09/2022 02:57:45 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


	Nueve (09) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

